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REPUBLICA DEL ECUADOR 

AUMENTO DE CAPITAL QUE HACE 

NOTARIA * . 
TRIGESIMA CUARTA a : “ AO y 

. a - a A 

BRO: a» ELQO: 
* 

LA COMPANIA ANONIMA LAVANDERIAS Os 
a 

INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL S.A..- 

    

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA CUANTIA: 5S/.15*000.000.00.= == = - E 
CALDERON 

REGATTO 

  

ciudád de Guayaquil. Capital de la Provincia del ¿/ 
A mr O a 

Guayas, República del Ecuador, A los VEINT 

A CTEMBRE de mil novecientos noventa y nueve] 

  

   

   

mi. Abogado FRANCISCO CORONEL FLORES. NOTARIO 
. N o o 

, VÍGESIMO NOVENO | DE ESTE CANTON ENCARGADO DE LA NOTARIA 

RIGESIMA CUARTA POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR 
a 

09 AROGADA SARA CALDERON REGATTO, comparece a la 

celebración de la presente escritura el Ingeniero señor A 

JORGE ORELLANA FREIRE, quien declara ser de estado civil 
e - 

Casado. Ejecutivo, a nombre y en representación de la 
a 

Compañia Anónima LAVANDERIAS INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL 

S.A... en su calidad de Gerente General v Representante 

Legal. según consta del nombramiento que se agrega como 

documento habilitante a la presente matriz.- El 

- compareciente declara ser ecuatoriano, mavor de edad. 

ho domiciliado en esta ciudad. hábil para contratar y a 

quien de conocerlo doy fe.- Bién instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL, a 

cuvo otorgamiento procede con amplia y entera libertad 

Para que sea elevada a escritura pública me ¡presentó la 

minuta que es del tenor seifuilente:-= - - == <= - - 

Í 

SENOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas 

que tiene 2 80d CAFHO, sírvase incorporar una 

   

  

AUMENTO DE CAPITAL de Sociedad Anónima al tenor



  

TORGANTE.- Otorra la presente D scritura el 
: a " . 

dy, Inneniapó JORGE ORELLANA FREIRE. en su calidad de 
ne 

22 

Gerente General y Representante Legal de la 
OTRA 

Comrañía Anónima LAVANDERIAS INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL 
x_ _—— _— Q_—E oe 

S.A.. funcionario que además de estar facultado por 

  

expresas disposiciones estatutarias. está legalmente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Yeso j la 3da Compañia celebrada ionistas de referida Compañía celebrada el pol AAA 
1 veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa 

  

aan Y nueve en la ciudad de Gusyaquil. conforme consta 
t ' 

en documento habilitante que deberá formar Parte de 

    

esta BSODÍAUDA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La Compañia Anónima 

LAVANDERIAS INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL S.A.. se 
-     
     

      

  

stituvó     mediante escritura Pública otorgada el 

día veinticuatro de marzo de mil novecientos 

  

noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Primero A A 
A A 

del Cantón, Aborado Marcos Díaz Casquete. inscrita 

  

en el Regietro Mercantil de la misma ciudad el 
A - A+ -l_0_ __-EE-- A “ 

diecinueve de abril de mil novecientos noventa v 
HU A A 0 - _ _ AAA 

tres. b) El capital suecrito a la constitución 

fue de DOS MILLONES DE  SUCRES, el cual a la 
€ETEORRAAAAA A A A AAA 

  

fecha se encuentra intesramente pagado.- 01) La 

Compañía Anónima LAVANDERIAS INDUSTRIALES 

  

LAVAITMDUSTRIAL S.A.. aumentó su Capital Social en 

la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, además de] . 

existente hasta esa fecha hasta completar los CIN2£O 

 



NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR      
      

MILLONES DE SUCRES. mediante escritura 

  

autorizada por el Notario Vigésimo Sexto 

     
   

DEL CANTON 

GUAYAQUIL ntón . el de 

Ab. SARA A A A A A A AAA 

CALDERO noventa y cinco. e inscrita en el 
REGATT eS 

——— lA AA OO AAA 

' ercantil de la misma ciudad, el siete de junio 

encuentra a la fecha 1ntegramente pagado. d) La 

Junta General extraordinaria de accionistas de la 
q OOOO A q 0 0 QOÓ0Ó$0_OÓ0_Ñ_ARRÓRÓOÓ_ 

Compañía  LAVANDERIAS INDUSTRIALES  LAVAINDUSTRIAL S.A., 
Tn 5 5 5 5 A A A rr 

celebrada el veinticinco de noviembre de mil 
(Il 

09 novecientos noventa y nueve __a las nueve horas 

  

EA A e 

resolvió aumentar el capital «social y suscrito de 
EFTOKO A 

la Compañia en la suma de QUINCE MILLONES DE 
- A 

SUCRES, a más del existente, esto es, hasta 
OO Pf A 

alcanzar la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES. 

reformar el Contrato Social v autorizar al 

E 

Ingeniero Jorge Orellana _F 
Y 

e. representante legal.       
       

    para que otorgue- escritura correspondiente y 

cumpla el trámite/ de Ley” bara perfeccionar y dar 

hood cumplimiento a 1as hesoluctones de la Junta General.- - - 

TERCERA: DE LARACION JURAMENTADA.- Presupuestos estos 

antecedentes A cumpliendo con lo ordenado en la Resolución 

número noventa Y tres.uno.uno.tres.cero cero once de la 

  

5 

Superintendencia de Compañías el ssñer” Ingeniero Jorge 
. a 

Orellana Freire, en su calidad de Gerente General de la 

  

Compañía Anónima LAVANDERIAS INDUSTRIALES LAVAINDUSTRI 
Ep (OOÉ€<*>*qCr 

. S.A.. por expresa voluntad de la Junta General 

xtraordinaria de Acciomíítas de_diTha Compañía, reunida



y 

  

Y en cumplimiento de lo acordado en ella declaro     *¿3uramento, con pleno conocimiento de las penas 

impuestas por rerjurio, lo siguiente: a) El capital 
lA o 

social de la Compañia que fue CINCO MILLONES DE  SUCRES. , 

  

se encuentra integramente suscrito y pagado en el ciento 

por ciento de su valor.- b) El capital social y suscrito e 

Ad - 

de la Compañía Anónima LAVANDERIAS INDUSTRIATES 
 ÉXAO KA 

LAVATNDISTRIAL S.A... queda aumentado en QUINCE MILLONES . AAA HA 

DE SUCRES a más del existente, esto es. hasta alcanzar la 
A ——— 

suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES:; c) El referido aumento 
gg 4 o QP> O 0 QÓÁ_ 

de Capital se realiza mediante la emisión de quince mil 

a zz z--__AÁA O —Á— e 

nuevaz acciones ordinarias, nominativas v de un mil 

sucres cada una, que han sido suscritas y pagadas en la 

2 A 2020020 0QQ—— o 

  

forma en que se determina en la Junta General 

q 0 O 0 002 AO 0Q_ e  ——————Á 

Extraordinaria de Accionistas antes referida, por lo 
A q 00 0 0 0 

tanto existe la correcta integración del aumento de 

  

Combañía, dejando constancia que el pago en 
q Aá=>AA--M=> 

Lá— registrado en la contabilidad de la 

       Compx d) El referido aumento de capital ha sido 

«:_0- a _--__——__— 

suscrito y pagado en la forma y proporción que se 
——— o 

determina en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas ya referida: e) Que todos los accionistas de 
O A A EEK a 

la Compañía son ecuatorianos; f) Que se reforma el 

contrato social de la Compañía, en el Artículo quinto 

A 

Atento al capital social. en el sentido determinado en 

2] Acta de Junta General de Socios ya mencionado.- - - - : , 

    

   

    

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Señor Ario, sírvase



Guayaquil, Abril 22 de 1.998 / 

—_—_—_—__—_—__—_—— 7? 

Señor: 
Manuel Jorge Orellana Freire / 

Ciudad A 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General Unfversal Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía LAVANDERIAS INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL 

S. A.,/en su sesión celebrada e oy fluvo el aclerto de reelegir a Usted 
GERENTE GENERAL e ía Compañia, por el lapso eslalutario de CINCO AÑOS. / 

  

. - En consecuencia y de cormformidad con fo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto 
OD «9 Estatuto Social de añla, le corresponde ejercer la Representación JU 

- Legal, Judictal y Extrajudicia/de la misma, de manera individual. 

Sus atrihuciones vigentes consta en la Escritura Pública de constitución de la 
Compañia otorgada ante el AN Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

  

   

  

      
    

    

z 2 ||¡Abogado Marcos Dias Casquete/el día 24 de Marzo, de 1.993/€ inscrito en el 

a a Regístro Mercantil de Guayaquil el 19 de Abri de 1.992 / . 
bo= Particular que comisnico a Usted, para los lines legales consiguientes 
e O 
2 
e. . 
2 Z 5 Atentamente - A - AOY [18 
oe t 

E e 
. £ a 

225 / 
- z a VIER JACOME LOPEZ . 

” 

8ZON: Acepto el cargo de GERENTE ERA: de fa Compañía LAVANDERÍ. 
decíaro que me he posestonado en esta 

misma fechaf/ Guayaquil, Abril 22 de 1.998,/ 
misma fecha/€ LAVAINDUSTRÍAL S. A., 

  

NOMBRES Y APELLIDOS: Manuel Jorge Orellana Freire Y 

    

     

  

DIRECCIÓN: Km 7%; via a Daule / En la presente fecha queda imscrito esta 

TELEFONO: 261946 / Nombramiento de “DML MAA 
CEDULA N* 0904905379 Folio(s) 4h. 12 L-8 hb Registro Mercantil No, 

( ALAN Ropero MARA    

  

Se archivan los Camprobstites—ddesga 

impuesto Il 

Guayaquil, 1N hoy A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACQIONISIONS: > 
DE LA COMPAÑÍA LAVANDERÍAS INDUSTRIA St ) 

LAVAINDUSTRIAL S.A. AS 
CELEBRADA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1999 Ke ed 

. ) . rn , a 

En la ciudad de Guayaquil, a los 25 días del mes de novi 999, a las Uirvo"se 

reúnen en el domicilio de la € ompañía, ubicado en el Km. 7 Y de la Vía a Daule, los 

accionistas de la Comparta LAVANDE RÍAS INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL S.A. , 

a saber : a) Carlos Xavier Jácome. López, por sus propios derechos, propietarrio 180 
st 

acciones iguales, ordinarias y no lativas' de S/ 1.000 cada una ; b) Ing. Jorge Orellana 

Freire, por sus propios dergehos, propietario de 800. acciones iguales, ordinarias y 

nominativas de S/1.000 cadayína, c) Ab, Hernán Andrade Jácome ,por sus propios derechos 

, propietario de 800 acciones iguales; ordinarias y nominativas de S/ 1.000 cada una, d) el 

menor Rodolfo Jácome Alarcón, representado per su padre, Xavier Jácome López, 

propietario de 1.610 accionesóguales, ordinarias y nominativas de S/ 1.000 cada una y e) El 
menor Carlos Xavier Jácome Alarcón , répresentado por su padre, Xavier Jácome López, 
propietario de 1610 acciones iguales, ofdinarias y nominativas de S/ 1.000 cada una, con lo 

cual se encuentra reunido la totafídad del capital social de la Compañía, integramente 
suscrito y pagado el mismo que asciende a lg4uma de S/ 5"000.000,00 dividido en CINC q 
MIL acciones iguales, ordinarias y nomingtvas de S/ 1.000 cada una. 

   

  

    

   

    

  

    

  

Los accionistas presentes deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
al tenor de lo dispuesto en el art. (O) Ley de Compañías , para tratar los siguientes 
puntos del orden del día : 

Primero : Aumento del capital social , en lzóííma de QUINCE MILLONES DE SUCRES, 
forma de pago y suscripción del mismo. yS | 

Segundo : Reforma de Estatutos Sociales ; Y» c - 

Tercero : Autorización al representante leg e la Compañía , para que otorgue la 
Escritura correspondiente y cumpla el trámite de Ley, para hacer efectiva las decisiones de 
la Junta General. a Lo?   
Actúa como Presidente de la Junta, el señor Xavier Já óme López, y como secretario el Ing. 

, 

Jorge Orellana Freire. Se declara instalada la sión y de inmediato se pasa a tratar el 

primer punto del Orden del día , exponiendó a la Junta que las reformas legales en el 
ámbito societario determinan un capitalósocial mínimo de VEINTE MILLONES DE 
SUCRES para el correcto funcionamiento de las Compañías Anónimas, y en consecuencia, 
la Compañía Anónima LAVANDERÍAS INDUSTRIAL, VAINDUSTRIAL S.A. , debe 
aumentar su capital social al mínimo legal, es decio; aumentarlo en QUINCE MILLONES 
DE SUCRES a más del existente esto es, hasta mfícanzar la suma de VEINTE MILLONES 
DE SUCRES. | | A 

El Presidente de la Junta le solicita a ésta que se pronuncie sobre lo mencionado y que 
resuelya además la forma de pago y suscripción del referido to, así como también 
resuelva sobre el derecho de preferencia que tienen los aecíonistas en la suscripción del 

  

   

      

   



    
Ne, 09 notát el 

de capital. La Junta G :ueral , luego di: las. deliberaciones correspondientes, 
e unanimidad aumentar el capital sociat: de la Compañía en QUINCE 
SDE SUCRE S, mediante. la emistón de quince mil nuevas acciones ordinarias y 

meradas de la:5.001 hasta la 20.000 inclusive. Por 
o Si Parte los accionistas, Xavier Jác fe López, Ing, Jorge Orellana Freire y el Ab. Hernán 
Andrade Jácome, renuncian a su derecho de. preferencia que tienen en proporción a las 
acciones que posee en el Capital social dy la Compañía y los menores Rodolfo Jácome 

Alarcón y Carlos Xavier Jácome Alarcór, debidamente representados por su padre, Xavier 
Jácome López, haciendo uso ambysí de su derecho de preferencia, suscribe el presente 
aumento de capital en quince mil accionesordinarias y nominativas de S/ 1.000 cada una 
numeradas de la 5.001 hasta la 20.096” inclusive, 2) el menor Rodolfo Jácome Alarcón 

debidamente representado por su padre, Xavier Jácome López, suscribe 7.500 acciones 

ordinarias y nominativas de S/4.000, oo cada una numeradas de la 5.001 a la 12.500 

inclusive, pagando la suma de'S/ 7300.000,66 y per otro lado, b) el menor Carlos Xavier 

Jácome Alarcón, representado por su padre,señor Xavier Jácome López, suscribe 7.500 

acciones Ordinarias y nominativas de S/ 1.000,00 cada una , numeradas de la 12.501 a la 

20.000 inclusive, pagando la suma de S/ 7'560.90€,00 . .De esta manera, el capital de la 
Compañía queda íntegramente suscrito y pagado “n el cicato por ciento de su valor, 

mediante el aporte en numerario que hacen los accionistas Rodolfo Jácome Alarcón y 

Carlos Xavier Jácome Alarcón, ambos por interme; ió de su padre, Xavier. Jácome López en 

la forma indicada. 

     

   
1 csuelve 

MIL 10) 

  

    

    

    

   

        

De inmediato toma la palabra el Presidení£ de la Junís y pasa a tratar el segundo punto del 
orden del día, manifestando que habiéndose decidido sumentar el capital social, es menester 

reformar el artículo quinto del Estatuto Social que Lacer referencia al Capital Social y al 

número de las acciones,para lo cual se pone en consideración de la Junta un proyecto de 

reforma de estatutos, el mismo que luego de ser discutido, es aprobado por unanimidad del 

capital social siendo el texto de la reforma el sigui 

  

   
   ARTÍCULO: QUINTO : CAPITAL .-El 

MILLONES DE SUCRES , divididá 

nominativas de un mil sucres cada una, 

apital social de la Compañía es de VEINTE 
en veinte mil acciones iguales, ordinarias y 

t 

Se pasó inmediatamente a tratar el Tercer y áltimo punto dei orden del día , a lo cual la 

Junta General, igualmente por unanimidad resuelve autorizar al representante legal de la 
Compañía , Suñor Ing. Jorge Orellana Freire en forña amplia y suficiente, para que 

otorgue la correspondiente Escritura de Aumente” de capital y Reforma de estatutos, 

facultándolo para que cumpla con todas las forefalidades que exigiere la Ley. No habiendo 
otro asunto que tratar, se concede un recesofara la etoboración de la presente acta, la que 
por ser encontrada conforme y sin moMficaciones que hacerie , €s suscrita por toúos los * 
asistentes , con lo que el Presidente de la Junta levanta la sesión siendo las 10130, Firanido 
para constancia los asistentes .- f) Xavier Jácome López. accionista y Presidefite ad-hoc ; f) 
Ing. Jorge Orellana Freire, accionista y Gerente ; A Ab. Mernán Audrude Accionista y 
Presidente ;  f) p. Rodolfo Jácome Alarcón; “aeci ista, Xavier Jácome López , 
representante; f) p. Carlos Xavier Jácome Alarcón, accionista, Xavier Jácome López, 
representante. S | 

CERTIFICO QUE ESTA ACTA ES F PIA DE SU ORIGINAL QUE REFOSA EN LOS ARCHIVOS 

    
    

          

   

   

: l 
DE LA COMPAMIA LAVANDERTAS INDUSTRIALES 1AVANDUSTRIAL S.A.., Guayaquil, 26 de 

Noviembre de 1.999,- o 

E o 
Af! Ti 

Va ficlbic 2 
A e a e A A o 

Ing. Jorge/ Orellana Freire 
Gerente - Secretario 

   



NOTARIA 

FRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
“GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

  

insertar el texto del AER pondiente de la Junta 

General 'de Socios que acordó el aumento de Capital, y 

Reforma de Estatutos de la Compañíá Anónima LAVANDERIAS 
AAA AA —ÉÁ 

    

INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAT, 5.A., celebrada el 

veinticinco de noviembre de mi ovecientos noventa 

y nueve; incorpore además el nombramiento de Gerente 
(A e) 

General de la Compañia.- Cumpla usted señor Notario con 

los demás requisitos dt-tey para el perfeccionamiento y 

validez del presente instrumento.- Firmado) Abogado 

Carlos Abad Garcés.- Registro número ochocientos once.- 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUÉDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA.- LEIDA esta escritura de principio a fin, por mí 
z i r 

el Notario en alta voz a los comparecientes, éstos 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratific 

suscriben en unidad de acto y conmigo el Notario DOY FE. 

$ 

p” COMPANIA ANONIMA LAVANDERIAS INDUSTRIALES 

LAVAINDUSTRIAL S.A. 

R.U.C.4 0991258582001 A 

Yap Ca 7777 

ING. DORGÉ ORELLANA FREIRE | 

C.CÓ% 0904905379 

EL NOTARIO / 

     
    

      

: AB. FRANC 

NOTARIO E 

ZONEL FLORES 
RGADONDE LA-NOTARIA' XXXIV 

CUAYAQUI    SE OTORGO 

igési na Cuarta 

Guayaquil: 

   

    

13)



DOY FE.- En cumplimi 

Cuarto de la Resolución Número cero 

cero cero cero uno seís cinco siete, dictada por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil (E) 

de la Superintendencia de Compañias, Victor Anchundia 

Places, el treinta y uno de Marzo del dos mil, se 

     
    

    

  

toma nota al márgen en la escritura pública 

AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

COMPANIA LAVANDERIAS INDUSTRIALES LAVA 

S.A..- Guayaquil, a siete de Abril del           

   



” >. e A o . 

1, DILIGENCIA - En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de 

12
 

¿ la Resolución No. 00-b-14-0001657, dictada por el Intendente. 

3 Juridico de la oficina de GuayaquiltEd, el:31-de Marzo del 2000, se 

       

  

4 tomó nota del Aumento de Capital y. Reforma de Estatutos, que 

S — contiene la Escritura Pública gue antecede 'al margen de la matriz de 

8 CONSTITUCION | DE LA COMPAÑIA. - DENOMINADA LAVANDERIAS 

4 INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL S.A., otorgada ante mi, el 24 de. 

6 Marzo de 1993.- Guayaquil, once de Abril del dos mil.- 

$ Coen E Abog: WARLÓS DHZ CASQUETF 
_ ¡Notario Vigésimo Primero 

e - ] _ - A * Cantón: Guayaquil . 

10 | A 
+ : o Hu > CE 

ja 

NTE) Ha 
11 40 7 NO AAA AA o : 

12 : ba 

13 Pro. r tos . der " => A 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. OP-G=13-=0001657, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Úficina de Guayaquil (E), 

el treinta i uno de Marzo del presente año, queda inscrita esta es- 

A M * 7 * ” * Y a 

critura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS de LAVANDERIAS INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL Sa 

    Aes de fojas 4.801 a 4.810, Númer: del Registro Mercantil, Ru 

bro de Industriales y anotada bajo el número 8.366 del Repertorio.= 

Guayaquil, diez i siete de i1 La dos mil. El Registrador Mer     

    

Cantíl.- 

A A —E 
Registrador Mercantil del Cantón Gusyaquil 

se tomó nota de esta es-



critura a fojas 8.957 y 12.586 del Registro Mercantil, Rubro de Indus 

triales de 1.993 y 1.996, en su orden, al margen de las inscripciones res 
Piar 

pectivaSe= Guayaquil, diez i siete de Abril del dos mil. El Registra - 

air LT SÍ da mn E .. TA 

      

    

dor Mercantil .= 

r 

    

A A Lt e ra 

"AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAK ANDRADE 

Registrador . Mercantil del Cantón Guayaquil. 

certifico : que con fecha de hoy, fe archivado una copía 'autén 

tica de esta escritura,” la másma “ie Contiene "el AÚMENTO DE CAPITAL SUS= 

CRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS “dé IAVANDÉRIAS INDUSTRIALES LAVAINDUSTRIAL 

S. As, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Re- 

gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.= Guayaquil, diez 1 

siete de Abril del dos mil.- El Registrador Mercantil.- 

     A A NAO a 

AS HECTOR MIS SUE ALCIVAN ANDRADE 

Kegisvados Mercantil del Cantón Guayaquil 

    
Co ON oz E > 

  

RESITIRO MERCANTIÓ DEL 
CANTOR GUAYAQUIL 7 |” 

Velyr magedo per «ste irubaje 

  

LE 

    

Ss


